
LEY N° 21.371:LEY DOMINGA
El 21 de septiembre de 2021 se promulgó la Ley 21.371, 
conocida como Ley Dominga, que establece un 
estándar especial en relación con el manejo clínico y 
acompañamiento a madres y padres que hayan sufrido 
una muerte gestacional o perinatal de un hijo o hija.

¿QUÉ ES LA MUERTE GESTACIONAL O PERINATAL?
Se trata de la pérdida ocurrida antes del nacimiento, en el parto o en las primeras 
semanas de vida. Puede ocurrir en cualquier momento desde el primer trimestre del 
embarazo.

¿QUÉ ESTABLECE LA LEY DOMINGA?
Establece que todas las instituciones de salud deben contar con un protocolo en caso 
de muerte gestacional o perinatal, con manejo clínico y acompañamiento 
psico-emocional para proporcionar apoyo y contención emocional a la madre y padre, 
en donde se incluye:
● Entrega de información oportuna.
● El acompañamiento continuo de la madre.
● Atención segura, empática y compasiva, respetando la privacidad de los padres.
● Acompañamiento gineco obstétrico y psicosocial.
● Acciones que favorezcan una despedida sensible.
● Brindar información clara sobre aspectos de licencia médica y/o permiso laboral.

¿CÓMO ESTAMOS APLICANDO LA LEY DOMINGA EN NUESTRO HOSPITAL?
En nuestro Hospital, nos preocupamos de entregar una atención humanizada destinada 
a garantizar el bienestar integral de nuestros pacientes. Para ello, estamos 
implementando las siguientes medidas:
● Salas que permitan vivir el duelo en forma íntima, respetando el acompañamiento 
continuo.
● Propiciar un ambiente de respeto a las familias que pasan por un episodio de duelo, 
para lo cual utilizamos una señalética de entrada a la habitación.
● Brindar una atención integral a cargo de un equipo multidisciplinario.
● Contar con un equipo de salud capacitado en acompañamiento al duelo gestacional 
o perinatal.
● Permitir la recolección de recuerdos y facilitar ritos de despedida (religiosos, familiares, 
etc.).
● Entregar información clara sobre trámites administrativos relacionados con la decisión 
de sepultación.
● Seguimiento de la paciente por la unidad.
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